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ACUERDO # 111 

HONORABLE SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE ZACATECAS. 

RESULTANDO PRIMERO. En sesión ordinaria de pleno celebrada el 18 de mayo de 2022, 
los diputados y diputadas Gabriela Monserrat Basurto Ávila, Maribel Galván Jiménez, 
Susana Andrea Barragán Espinosa, Georgia Fernanda Miranda Herrera y Roxana del 
Refugio Muñoz González, José Guadalupe Correa Valdez, José Xerardo Ramírez Muñoz y 
Gerardo Pinedo Santa Cruz, integrantes de la Junta de Coordinación Política de la 
Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado, con fundamento en lo establecido en los artículos 
60 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 21 
fracción I y 120 fracción VII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 98 fracción III, 102 y 
105 del Reglamento General, sometemos a la consideración del Pleno, iniciativa de Punto 
de Acuerdo. 
 
RESULTANDO SEGUNDO. En la misma sesión de su lectura se propuso que fuera 
considerado con el carácter de urgente resolución, siendo aprobado en los términos 
solicitados. 
 
CONSIDERANDO ÚNICO. Los promoventes sustentaron su iniciativa en la siguiente: 

E X P O S I C I Ó N  D E  M O T I V O S : 
 
PRIMERO. La Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, establece en la 
fracción XV del artículo 120, que serán atribuciones de la Junta de Coordinación Política, 
entre otras:  
 
XV. Coordinar la planeación y desarrollo de la agenda legislativa.  
 
Fundado en lo anterior y conforme a los antecedentes legislativos en la materia, la Agenda 
Legislativa representa un instrumento de planeación esencial a través de la cual se organizan 
los asuntos, temas y criterios que habrán de regir la conformación de los órdenes del día de 
los periodos ordinarios y extraordinarios de sesiones de esta Soberanía. 
 
Para el Sistema de Información Legislativa del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Agenda Parlamentaria o Legislativa se define como: 
 

Relación o lista de temas y actividades programadas 
anticipadamente por los grupos parlamentarios que integran 
una legislatura para ser desahogados en el periodo de 
sesiones. Su propósito es dar solución a los planteamientos y 
exigencias sociales por medio del proceso de creación de leyes 
y del cumplimiento de las responsabilidades que las leyes 
imponen a los órganos del Congreso de la Unión.  

 
En este contexto, en términos de lo dispuesto por el citado numeral 120 de nuestro marco 
jurídico, la entonces Comisión de Régimen Interno y Concertación Política, aprobó la 
propuesta en el sentido de trabajar en la integración de una Agenda Legislativa Común de la 
Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado de Zacatecas, la cual establece, de manera 
general, las siguientes acciones:  

 
• Propuestas de los Coordinadores de los Grupos Parlamentarios, atendiendo las 

agendas legislativas de cada uno de ellos, para la revisión e incorporación de los 
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contenidos de relevancia y coincidencia con la Agenda Legislativa Común, 
considerando la sistematización de todas y cada una de las iniciativas presentadas 
por las y los diputados que conforman la presente Legislatura, en el Primer Periodo 
Ordinario del Primer Año de Ejercicio Constitucional. 
 
• Establecimiento de una Mesa de Trabajo coordinada por las y los diputados 
representantes de los Grupos Parlamentarios, denominada “Comisión de 
Propuesta”, con la participación de la Dirección de Procesos Legislativos y Asuntos 
Jurídicos, donde ésta fue designada como área técnica del proyecto legislativo. 
 

• Etapa de observaciones, para realizar las modificaciones pertinentes por los Grupos 
Parlamentarios y su radicación ante la Comisión de Propuesta.  
 

• Discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta de Agenda Legislativa al interior 
de la Junta de Coordinación Política.  
 

• Presentación para su aprobación en el Pleno del Proyecto de Agenda Legislativa 
Común a través de la presentación de este Punto de Acuerdo. 
 

• Publicación de la Agenda Legislativa Común de la LXIV Legislatura e incorporación 
en la página de internet de la Legislatura.  
 

• Instalación de la Comisión de Seguimiento, que lo será la Junta de Coordinación 
Política, encargada de priorizar y encauzar los ejes temáticos que constituyen la 
Agenda Legislativa Común, una vez autorizado el presente instrumento legislativo. 

 

SEGUNDO. La propuesta de la Agenda Legislativa Común está integrada por los siguientes 
apartados generales: 
 

 Marco jurídico de actuación y justificación de la propuesta. 
 

 Proyección de la Agenda Legislativa conforme a los Ejes Transversales y 
Tractores del Plan Estatal de Desarrollo, Ordenamientos Internacionales, 
Agendas Prioritarias, de Cumplimiento Constitucional o de Armonización Legal. 
 

 Agenda Legislativa Común por temas. 
 
Previo al desarrollo de los apartados señalados, la Junta de Coordinación Política, precisa, 
que el proyecto de Agenda Legislativa Común que se presenta, constituye un instrumento 
parlamentario que integra, organiza y direcciona el trabajo y conforme a ejes que habrán de 
establecerse y dar seguimiento por parte de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado de 
Zacatecas, misma que es resultado de la coordinación, colaboración, coincidencia, de 
quienes integran esta Representación Popular; siendo un punto de referencia con carácter 
enunciativo, más no limitativo, razón por la cual proyecta las propuestas legislativas que 
habrán de priorizar la temática de asuntos donde existan convergencias y coincidencias entre 
las corrientes ideológicas, por lo que no será obstáculo para que las comisiones dictaminen 
otras iniciativas legislativas. 
 
TERCERO. En el desarrollo del proyecto, que contiene la propuesta de Agenda Legislativa, 
se abordan los siguientes apartados y subapartados. 

 
I. MARCO JURÍDICO DE ACTUACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
a). Marco Jurídico de Actuación. Esta Representación Popular sustenta la elaboración y 
aprobación de la Agenda Legislativa común en el artículo 26 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos que estipula la obligación del Estado de organizar un sistema 
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de planeación democrática del desarrollo nacional, determinación que, sin duda, obliga a los 
poderes públicos a participar de manera activa en la consolidación de un proyecto 
democrático y plural. 

 
Asimismo, se fundamenta en el artículo 129 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Zacatecas, mismo que dispone lo siguiente: 

 
Artículo 129. Con respeto a las garantías individuales y sociales que 
reconoce el orden constitucional, el Estado planeará, conducirá y 
coordinará la actividad económica estatal, y fomentará y regulará las 
actividades que demande el interés general. 
 
La coordinación del desarrollo estatal por parte del Gobierno del Estado, 
procurará que sea integral, democrático, fomente el empleo y atenúe las 
desigualdades sociales. 
 
… 
 

De igual manera, sustenta su actuación en la Ley de Planeación del Estado de Zacatecas y 
sus Municipios, en específico, en los artículos siguientes: 
 

Principios de la planeación 
ARTÍCULO 3. La planeación se llevará a cabo con la participación 
de todos los sectores sociales, económicos y políticos, en 
coordinación y colaboración con los distintos órdenes de 
gobierno y los Poderes del Estado, bajo los principios de: 
 

I. Impulso al desarrollo sectorial, regional y territorial; 
 

II. Promoción y fortalecimiento de la participación democrática; 
 

III. Respeto irrestricto de los derechos humanos y sus garantías; 
 

IV. La perspectiva de género, para garantizar la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres, mediante el acceso 
equitativo a los bienes, recursos y beneficios del desarrollo; 

 
V. El equilibrio de los factores que promuevan el empleo, la estabilidad, 

el desarrollo económico y social, incentivando el crecimiento y la 
competitividad; 

 
VI. El fortalecimiento del pacto federal y del Municipio libre, para lograr 

un desarrollo equilibrado del Estado, promoviendo la 
descentralización de la vida estatal y municipal, y 

 
VII. La factibilidad cultural de las políticas públicas estatales. 

 
 

Participación de los Poderes Legislativo y Judicial 
ARTÍCULO 4. Los Poderes Legislativo y Judicial del Estado 
participarán en el proceso de planeación democrática para el 
desarrollo, en el ámbito de sus respectivas competencias y en los 
términos prescritos por esta Ley. 

 
Autoridades y órganos del Sistema 

ARTÍCULO 17. El Sistema Estatal se integra con las siguientes 
autoridades y órganos: 
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Autoridades: 
 

I. El Ejecutivo del Estado; 
 

II. La Legislatura del Estado; 
 

III. Los Ayuntamientos; 
 

IV. La Coordinación; 
 

V. La Secretaría de la Función Pública;  
 

Facultades de la Legislatura 
ARTÍCULO 19. La Legislatura del Estado en materia de planeación 
tendrá las atribuciones siguientes: 
 

I. Analizar y aprobar el Plan Estatal de Desarrollo y el Programa 
General Prospectivo que presente el Ejecutivo del Estado, en 
un periodo no mayor a 30 días posteriores a su recepción; 
 

II. Analizar el informe de las acciones y resultados de la ejecución del 
Plan Estatal de Desarrollo y los programas que se deriven del 
mismo, en los términos establecidos en la normatividad en materia 
de fiscalización en el Estado; 

 
III. Verificar que el contenido de la Cuenta Pública Anual esté 

relacionada con los objetivos de la planeación estatal, para 
garantizar que estos fueron prioritarios en el ejercicio del gasto;  

 
IV. Analizar si la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos son 

congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo y los programas 
derivados de los mismos; 

 
V. Analizar y aprobar las modificaciones o actualizaciones  del Plan 

Estatal de Desarrollo y el Programa General Prospectivo que el 
Ejecutivo del Estado le envíe, en un periodo no mayor a 30 días 
posteriores a su recepción;  

 
VI. Participar en el COPLADEZ, a través del diputado Presidente de la 

Comisión Legislativa que corresponda conforme la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo, y 

 

VII. Las demás que les señalen las leyes y reglamentos vigentes. 
 

Por su parte, el marco jurídico orgánico para el Poder Legislativo, ordena que serán 
las instancias de Gobierno y Administración, quienes con fundamento en lo previsto 
en los numerales 120 fracción XV y 129 fracción II de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo; 155 fracción V, 207 y 208 de su Reglamento General, deberán planificar y 
desarrollar la Agenda Legislativa Común, en razón de que se trata de un instrumento 
de planeación esencial por medio del cual se organizan los asuntos, temas y criterios 
que rigen la conformación de los órdenes del día de los periodos ordinarios y 
extraordinarios de sesiones de esta Soberanía y, consecuentemente, del ejercicio del 
gasto público del Poder Legislativo. 
Consecuente con lo antes expresado, el Reglamento General del Poder Legislativo en su 
artículo 99 fracción I, inciso f) señala con precisión que las iniciativas de ley o reforma se 
relacionarán con el citado Plan Estatal de Desarrollo y los programas que de éste derivan. 
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b). Justificación del proyecto legislativo. El Poder Legislativo tiene una doble función: 
primero, es el responsable de emitir y actualizar las leyes que integran el marco normativo 
estatal y, en segundo lugar, es la representación popular y territorial del Estado de Zacatecas, 
lo que implica que además de ser un portavoz de los intereses ciudadanos es la caja de 
resonancia de las preocupaciones regionales de nuestro estado. 
 
En tal contexto, la evolución histórica, política y jurídica de la Legislatura del Estado ha ido a 
la par de los grandes cambios sociales y políticos de nuestro país.  
 
La alternancia política inaugurada desde 1997 y el año 2000, trajo consigo un nuevo 
reposicionamiento y revaloración del Poder Legislativo en México, a partir del ejercicio de 
sus funciones y el fortalecimiento de sus facultades.  
 
Este proceso redefinió las funciones del Poder Legislativo al relacionarlo no solo con su 
naturaleza de representación política sino también con la toma de decisiones técnicas en la 
formación y diseño de marcos normativos, así como de políticas públicas a partir de sus 
facultades, asimismo vinculó de manera eficaz al Congreso en el proceso de planeación y 
construcción de la agenda pública del Estado mexicano.  
 
El Poder Legislativo ha asumido su papel como constructor del sistema normativo estatal, 
para ello, ha profesionalizado a los integrantes de sus órganos técnicos con la convicción de 
que la sociedad requiere mejores leyes para consolidar nuestro régimen democrático y, sobre 
todo, para contribuir al bienestar de la población zacatecana. 
 
Este escenario planteó una nueva relación entre el Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo y 
reivindicó sus facultades legislativas. 
 
Bajo ese orden de ideas, el Poder Legislativo es parte esencial del poder público del Estado, 
corresponsable en el ejercicio del poder y de la gobernabilidad del Estado.  
 
Por ello, las actividades de la Legislatura deben estar vinculadas, necesariamente, con los 
ejes, metas y objetivos del Plan Estatal de Desarrollo, con la finalidad de establecer 
soluciones integrales a los problemas de la sociedad zacatecana. 
 
En el Poder Legislativo nos reconocemos como el órgano político más importante de la 
democracia, su función y naturaleza de control lo convierten en una pieza clave de la 
gobernanza y de la eficacia de las políticas públicas.  
 
La democracia es, ante todo, diálogo, lo que implica la discusión razonada de puntos de vista 
diferentes y el intercambio libre de ideas. 
 
Esta Legislatura está conformada por legisladores de ocho partidos políticos distintos 
(MORENA, PRI, PAN, PRD, PT, Nueva Alianza, PES y Partido Verde), además, está 
integrada por 15 mujeres y 15 hombres. 
 
La conformación de la Legislatura exige un esfuerzo mayor para conciliar visiones políticas 
distintas, sin embargo, es la oportunidad propicia para demostrar que el Poder Legislativo es 
el espacio democrático por excelencia y que el diálogo es la herramienta esencial para el 
logro del consenso. 
 
Por supuesto, debemos empezar por reconocer la diversidad profesional, política y personal 
de los legisladores que integramos esta asamblea, a partir de ahí, expresar el respeto y la 
defensa a posturas opuestas y debatirlas con base en argumentos y razones. 
Tales anhelos se encuentran plasmados en nuestra Carta Magna, constituyen, sin duda, los 
cimientos de la sociedad mexicana y son producto de la primera revolución social del siglo 
XX. 
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Por ello, la presente Agenda Legislativa tiene como objetivo fundamental establecer las 
coincidencias esenciales de los grupos parlamentarios que integran esta Legislatura, 
precisando las reformas legales necesarias para atender la problemática de las distintas 
regiones de nuestra entidad federativa, a partir del entendimiento de sus causas y de las 
propuestas diversas de los legisladores que integran esta Legislatura. 
 
El diálogo democrático que se propone con la presente Agenda, nace como respuesta a la 
situación social que vive nuestro estado, por ello, resulta indispensable unir el esfuerzo de 
los poderes públicos para generar respuestas claras e integrales a las demandas de la 
sociedad. 
 
II. Proyección de la Agenda Legislativa conforme a los Ejes Transversales y Tractores 
del Plan Estatal de Desarrollo, Ordenamientos Internacionales, Agendas Prioritarias 
de Cumplimiento Constitucional o de armonización legal. Dando cumplimiento a lo 
previsto en la fracción I del artículo 19 de la Ley de Planeación del Estado de Zacatecas y 
sus Municipios, esta Legislatura, en sesión ordinaria celebrada el nueve de diciembre del 
año próximo pasado, aprobó el Decreto# 17 que contiene el Plan Estatal de Desarrollo 2022-
2027 (PED), mismo que para su vigencia se publicó en el Suplemento al número 103 del 
Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado, correspondiente al día 25 de diciembre 
de 2021. 
 
En razón de lo anterior, a esta fecha hemos emitido las bases de la estructura normativa que 
fundamenta la Agenda Legislativa, pues en el primer periodo ordinario se aprobó, además 
del Plan de Desarrollo en cita, la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera 
del Estado de Zacatecas y sus Municipios, instrumentos legales que forman parte de una 
agenda común. 
 
Con la aprobación del instrumento de planeación de referencia, adquirimos el compromiso 
de aprobar un número considerable de leyes y reformas para estar en posibilidades de 
cumplir con las políticas públicas proyectadas en el mismo, que no es un asunto menor, 
considerando que se trata de una reingeniería a varias políticas públicas actualmente en 
vigor y que, como lo señalamos, conlleva la aprobación de un considerable número de leyes 
y reformas. 

 
De esa forma, nuestra Agenda Legislativa tendrá, obligadamente, que estar alineada a los 
principios rectores, ejes transversales y tractores previstos en la supracitada carta de 
navegación, que en apartados subsecuentes se especificarán. 
 
Con base en lo expresado, consideramos pertinente vincular los objetivos de esta Agenda 
Legislativa Común con los principios rectores del Plan Estatal de Desarrollo 2022-2027 
(PED), convencidos de que el bienestar de los zacatecanos solo puede lograrse a través del 
esfuerzo compartido. 
 
Los principios rectores previstos en el PED son los siguientes: 
 

 Hacia una nueva Gobernanza 
 

 Bienestar para todos 
 

 Ecosistema Socioeconómico Sólido e Inclusivo 
 

De la misma forma, debemos tomar en cuenta que en la configuración de las agendas 
legislativas del Congreso de la Unión y las entidades federativas, en atención a los tratados 
internacionales y convenios que nuestro país ha celebrado, han incluido los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (2015-2030), también conocidos por sus siglas ODS, lo cual constituye 
una iniciativa impulsada por Naciones Unidas para dar continuidad a la agenda de desarrollo 
tras los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM). Son 17 objetivos y 169 metas, incluyendo 

https://es.wikipedia.org/wiki/Organizaci%C3%B3n_de_las_Naciones_Unidas
https://es.wikipedia.org/wiki/Objetivos_de_Desarrollo_del_Milenio
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nuevos rubros como el cambio climático, la desigualdad económica, la innovación, la paz y 
la justicia, entre otros temas.  
 
Tras un proceso de negociación sobre los ODS que involucró a 193 estados miembros de la 
ONU, el 25 de septiembre de 2015, los 193 dirigentes mundiales aprobaron una Agenda que 
lleva por título “Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible”, 
el que entró en vigor el 1 de enero de 2016. Los grandes temas de la agenda 2030, se pueden 
resumir en los siguientes 17 objetivos:  

 

 Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo. 

 Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la 
nutrición y promover la agricultura sostenible. 

 Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas 
las edades. 

 Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover 
oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos. 

 Lograr la igualdad entre los géneros y el empoderamiento de todas las 
mujeres y niñas. 

 Garantizar la disponibilidad de agua y su ordenación sostenible y el 
saneamiento para todos. 

 Garantizar el acceso a una energía asequible, segura, sostenible y 
moderna para todos. 

 Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el 
empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos. 

 Construir infraestructura resiliente, promover la industrialización 
inclusiva y sostenible y fomentar la innovación. 

 Reducir la desigualdad en y entre los países. 

 Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, 
seguros, resilientes y sostenibles. 

 Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles. 

 Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus 
efectos (tomando nota de los acuerdos celebrados en el foro de la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático). 

 Conservar y utilizar en forma sostenible los océanos, los mares y los 
recursos marinos para el desarrollo sostenible. 

 Proteger, restablecer y promover el uso sostenible de los ecosistemas 
terrestres, efectuar una ordenación sostenible de los bosques, luchar 
contra la desertificación, detener y revertir la degradación de las tierras 
y poner freno a la pérdida de la diversidad biológica. 

 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo 
sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos y crear instituciones 
eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles. 

 Fortalecer los medios de ejecución y revitalizar la alianza mundial para 
el desarrollo sostenible. 

 
En efecto, la presente Agenda Legislativa debe tener como uno de sus objetivos armonizar 
el marco jurídico local al orden jurídico internacional, pues a la fecha se encuentran vigentes 
diversas disposiciones legales que no han sido adecuadas a los tratados internacionales, 
recomendaciones y, sobre todo, como se dijo, a la Agenda 2030. 
 
A partir de la reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de derechos humanos, de junio de dos mil once, es decir, poco más de una década, los 
derechos fundamentales adquirieron una nueva dimensión. 
 
El ejercicio del control convencional tiene como propósito que prevalezcan los derechos 
humanos tutelados en la carta magna y los tratados internacionales frente a las normas 

https://es.wikipedia.org/wiki/Cambio_clim%C3%A1tico
https://es.wikipedia.org/wiki/Desigualdad_de_ingreso
https://es.wikipedia.org/wiki/Innovaci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Paz
https://es.wikipedia.org/wiki/Justicia
https://es.wikipedia.org/wiki/25_de_septiembre
https://es.wikipedia.org/wiki/2015
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ordinarias, en ese sentido, no obstante los esfuerzos realizados en pasadas legislaturas, el 
orden jurídico estatal aún contiene disposiciones aprobadas con antelación a dicha reforma 
constitucional, por lo que no están armonizados con los citados instrumentos internacionales. 
 
Lo anterior, obliga a este Soberano Parlamento a aprobar nuevas leyes y reformas para que 
nuestro marco jurídico esté ajustado a los mencionados acuerdos de voluntades de orden 
internacional. 
 
En materia de armonización del orden jurídico local al marco jurídico nacional, el Estado de 
Zacatecas, como parte integrante del Pacto Federal, tiene como máxima norma a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes federales, nacionales, 
generales y reglamentarias emanadas de ésta última. 
 
Es práctica común que al aprobar el Congreso General, enmiendas constitucionales, leyes 
federales, nacionales y generales, se mandate a los congresos locales a adecuar su 
legislación interna. 
 
Este ejercicio constante da pauta para que las legislaturas estatales, entre ellas, obviamente 
esta Soberanía, nos avoquemos a aprobar los ordenamientos y modificaciones respectivas. 
 
Por ese motivo, aunado a las leyes y reformas que por las razones anteriores debemos 
aprobar, la presente Agenda Legislativa también se nutrirá de aquellos cuerpos normativos 
que aprobaremos en los restantes periodos ordinarios, para cumplir esta encomienda. 
 
La Agenda Legislativa Común, de igual manera deberá estar  armonizada, en el marco de 
un Estado democrático y de derecho, con los criterios sustentados por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, porque representa un pilar para el funcionamiento de los órganos 
estaduales.  
 
Efectivamente, este tribunal constitucional, con la emisión de jurisprudencias, sienta 
importantes criterios, los que deben ser observados por los órganos jurisdiccionales del país, 
pero al mismo tiempo, obligan a las legislaturas estatales a reformar leyes determinadas. 
 
El ejemplo más claro de lo expresado lo tenemos con la jurisprudencia de 1ª./J. 43/2015 
(10ª), Tomo I, de rubro “MATRIMONIO. LA LEY DE CUALQUIER ENTIDAD FEDERATIVA 
QUE, POR UN LADO, CONSIDERE QUE LA FINALIDAD DE AQUÉL ES LA 
PROCREACIÓN Y/O QUE LO DEFINA COMO EL QUE SE CELEBRA ENTRE UN HOMBRE 
Y UNA MUJER, ES INCONSTITUCIONAL”, que obligó a las entidades federativas a reformar 
sus códigos civiles, en el caso particular de Zacatecas, se modificaron diversos artículos del 
Código Familiar del Estado de Zacatecas. 
 
De la misma forma, en fechas recientes se han emitido sendas sentencias de amparo, donde 
se ordena a esta Soberanía Popular a emitir la Ley de Responsabilidad Patrimonial del 
Estado, atendiendo a la reforma constitucional en la materia del 14 de junio de 2002. 
 
Asimismo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación notificó a esta Legislatura la sentencia 
emitida dentro de la acción de inconstitucionalidad 54/2018, por la cual determinó la invalidez 
de diversos artículos de la Ley General de Salud, relacionados con el concepto de objeción 
de conciencia. 
 
La sentencia fue notificada a esta Representación Popular para el efecto de que en caso de 
legislar sobre dicho tema, se atiendan los criterios precisados por la Suprema Corte en tal 
resolución. 
 
Así las cosas, en la presente Agenda Legislativa, al igual que en los apartados anteriores, 
debemos tener presente que estos criterios nos obligan a armonizar nuestras leyes a efecto 
de no tener desfases en nuestra legislación.  
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Como parte de la fase de revisión de los trabajos, la Comisión de Propuesta (Jucopo), 
instruyó a las áreas técnicas de apoyo de la Legislatura, a fin de incorporar como otro tema 
específico en la Agenda Común, el de combate a la corrupción, por las siguientes razones. 
 
En mayo de dos mil quince se elevó a rango constitucional la creación de las entidades 
estatales de fiscalización, como órganos con autonomía técnica y de gestión, con facultades 
para fiscalizar los ingresos y egresos, el manejo, la custodia y la aplicación de los recursos 
públicos. 
 
Dichas entidades representan un eslabón de importancia en la revisión de los caudales 
públicos, especialmente, en la fiscalización y el combate a la corrupción y forman parte del 
Sistema Nacional Anticorrupción, mismo que de acuerdo con el artículo 6 de la Ley General 
del Sistema Nacional Anticorrupción, tiene por objeto establecer principios, bases generales, 
políticas públicas y procedimientos para la coordinación entre las autoridades de todos los 
órdenes de gobierno, con el objeto de llevar a cabo la prevención, detección, fiscalización, 
control de los recursos públicos, así como en la sanción a servidores públicos y particulares. 

 
Como ha sido expresado, nuestro marco jurídico estatal a la fecha no ha sido armonizado 
del todo a las convenciones en materia anticorrupción pactadas por el Estado nacional 
mexicano, lo que obliga a esta Asamblea a estar en constante movimiento para lograr este 
objetivo. 
 
Refuerza nuestro argumento el hecho de que el Poder Judicial de la Federación ya se ha 
pronunciado de forma concreta sobre el tema en comento a través de dos tesis emitidas en 
el año 2019. Por ejemplo, en la tesis de rubro SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN. 
SU GÉNESIS Y FINALIDAD, señala que ante el deber asumido por el Estado Mexicano en 
la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción y la Convención Interamericana 
contra la Corrupción de la Organización de los Estados Americanos y virtud a la reforma 
constitucional de mayo de 2015 en la que se creó dicho Sistema Nacional, la sociedad se 
encuentra interesada en su estricta observancia y cumplimiento, por lo que demanda una 
cultura de integridad en el servicio público. 

 
Asimismo, en la segunda de las tesis, el citado Poder Judicial  reconoce que este nuevo 
Sistema advierte la existencia de un régimen de actuación y comportamiento estatal, así 
como de responsabilidades administrativas que tiene como fin tutelar el correcto y cabal 
desarrollo de la función pública y, en consecuencia, reconoce que los ciudadanos gozan del 
derecho humano a vivir en un ambiente libre de corrupción, determinación trascendental para 
la vida pública en México. 
 
En este contexto, no soslayemos el esfuerzo que la Sexagésima Segunda y la pasada 
Legislatura realizaron en esta materia. La primera de las mencionadas con la reforma a la 
Constitución Política local, en la emisión de varios ordenamientos como la Ley del Sistema 
Estatal Anticorrupción de Zacatecas, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado, la Ley de Justicia Administrativa y la Ley de Entrega-Recepción, entre otros.  
 
Respecto de la Legislatura próxima pasada, los resultados también fueron productivos, ya 
que se emitió la Ley de Archivos, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Estado y sus Municipios, la Ley de Obra Pública y Servicios relacionados para el Estado y 
los Municipios de Zacatecas y otros cuerpos normativos. 
 
Todas estas ordenanzas legales han sido base para el combate a la corrupción. Sin embargo, 
la tarea está inacabada en razón de que la sociedad en esta materia cada vez exige más y 
mejores resultados y además porque a la luz de las referidas Convenciones y criterios 
emitidos por el Poder Judicial de la Federación, es necesario continuar realizando un trabajo 
esforzado a efecto de que tanto la Constitución Política del Estado como las leyes estatales, 
se encuentren plenamente armonizadas y porque no decirlo, modernizadas. 
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Las políticas de austeridad, disciplina financiera y responsabilidad hacendaria constituyen, 
quizá, el primer eslabón para lograr detener el dispendio de recursos y combatir con eficacia 
la corrupción. Bajo esta lógica, la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera 
del Estado de Zacatecas y sus Municipios, que fuera la primera de las leyes aprobadas por 
la actual Legislatura, ha permitido tener un ejercicio del gasto disciplinado, evitando su 
derroche. 
 
Relacionado con lo anterior, se propone impulsar una reforma a la invocada Ley del Sistema 
Estatal Anticorrupción, para que además de apuntalar el combate a la corrupción, se 
armonice a las enmiendas llevadas a cabo a la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción. En este apartado seremos contundentes ya que promoveremos una profunda 
reforma a la Ley Orgánica del Municipio y la citada Ley Estatal, para propiciar la inclusión 
real del municipio en las políticas anticorrupción, ya que no es admisible que siendo el orden 
de gobierno más cercano a la gente, o bien, el primer contacto, no tenga una participación 
activa en esta materia. 
 
De igual forma, propondremos sendas modificaciones a la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas y a la Ley Orgánica del Poder Legislativo, con el fin de que la Auditoría Superior 
del Estado y la Comisión de Vigilancia cuenten con las herramientas jurídicas necesarias 
para realizar con mayor eficacia su función, en aras de que la transparencia, el combate a la 
corrupción y la rendición de cuentas sean la base del comportamiento en el servicio público. 
 
Consideramos que es ineludible continuar y reforzar el trabajo de armonización en materia 
de combate a la corrupción realizado por las pasadas legislaturas, porque debemos entender 
que todo este entramado jurídico debe estar, como lo mencionamos, en constante revisión y 
modernización, para no desvirtuar la génesis del Sistema Nacional y Estatal. 
 
La adquisición de bienes y servicios, así como la contratación de obra pública, son dos 
actividades públicas que deben ser observadas en la configuración de la Agenda Común. En 
ese tenor, impulsaremos reformas a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Estado y sus Municipios y a la Ley de Obra Pública y Servicios relacionados para el Estado 
y los Municipios de Zacatecas, para que aquellos posibles resquicios o vacíos legales 
existentes, queden anulados y las adquisiciones, la contratación en la prestación de servicios 
y de obras públicas, se desarrollen realmente de acuerdo a los principios de eficiencia, 
eficacia, transparencia y honradez contenidos en el artículo 134 constitucional. 
 
Los archivos que son administrados por los órganos, organismos y autoridades estatales 
representan una herramienta insustituible en el combate a la corrupción, son pieza clave en 
razón de que en dichos archivos se encuentra la memoria sobre el actuar de los servidores 
públicos. Por ese motivo, promoveremos importantes reformas a la Ley de Archivos para el 
Estado de Zacatecas y sus Municipios, para que en los presupuestos de egresos se destinen 
los recursos suficientes para su funcionamiento y de esa manera, la Auditoría Superior del 
Estado y los órganos internos de control tengan fácil acceso a tales archivos y fortalezcan 
sus acciones de fiscalización y revisión de los caudales públicos. 
 
Adicionalmente, las y los proponentes somos de la opinión de mantener como documento 
rector en materia anticorrupción, los 4 ejes estratégicos de la Política Nacional Anticorrupción 
y sus actualizaciones, mismos que atiende de manera armónica el Plan Estatal de Desarrollo 
2022-2027, así como la Política Estatal Anticorrupción, priorizando para su análisis, en su 
caso, la generación de reformas, en una primera etapa, las actividades y acciones por eje 
estratégico, armonizado a nuestra entidad federativa, en la forma siguiente: 

Combatir la corrupción y la impunidad 

 Desarrollar y ejecutar programas estratégicos que fomenten la coordinación entre las 
autoridades responsables de atender, investigar, substanciar, determinar, resolver y 
sancionar faltas administrativas graves y no graves. 



    SUPLEMENTO AL PERIÓDICO OFICIAL                                                                                      13 

 

 
Gobierno del Estado de Zacatecas 

 Fortalecer las capacidades de investigación de la Fiscalía General de Justicia del 
Estado. 

 Implementar estrategias efectivas para la difusión de las obligaciones de 
transparencia y publicación de información proactiva en materia de prevención, 
denuncia, detección, investigación, resolución y sanción de hechos de corrupción. 

Combatir la arbitrariedad y el abuso de poder 

 Impulsar la adopción, socialización y fortalecimiento de políticas de integridad y 
prevención de conflictos de interés, en los entes públicos mediante comités de ética 
o entes homólogos.  

 Promover el diseño, implementación y evaluación del desempeño de programas de 
capacitación, certificaciones de capacidades y desarrollo profesional en el servicio 
público enfocadas al control de la corrupción, responsabilidades administrativas y 
ética pública.  

 Generalizar el diseño, instrumentación y evaluación de servicios profesionales de 
carrera en todos los ámbitos de gobierno y poderes públicos, basados en el mérito, 
capacidades, desempeño y habilidades de acuerdo con el perfil de puesto, cargo o 
comisión, con perspectiva de género y fomento a la diversidad e inclusión.  

 Fomentar el desarrollo de políticas de transparencia proactiva y gobierno abierto que 
propicien, desde una perspectiva ciudadana, el seguimiento, evaluación, mejora, 
simplificación, gestión de riesgos y rendición de cuentas de los entes públicos. 

Promover la mejora de la gestión pública y de los puntos de contacto gobierno-
sociedad 

 Fomentar la colaboración interinstitucional y el intercambio de información que 
permitan un fortalecimiento y simplificación de los puntos de contacto gobierno 
sociedad, como trámites, servicios, seguridad ciudadana, programas sociales, 
servicios educativos y de salud, entre otros.  

 Promover la mejora, simplificación de los procesos institucionales y homologación 
de trámites y servicios públicos a través del desarrollo de sistemas de evaluación 
ciudadana y políticas de transparencia proactiva, en coordinación con las instancias 
competentes. 

 Promover la mejora de la gestión pública y de los puntos de contacto gobierno 
sociedad.  

Involucrar a la sociedad y el sector privado 

 Desarrollar una agenda estratégica, con un enfoque incluyente y de perspectiva de 
género, de incidencia ciudadana en el control de la corrupción, en la que se 
promueva el fortalecimiento de los mecanismos de participación ciudadana 
existentes en la materia, y la creación de nuevos esquemas y redes de colaboración 
social.  

 Implementar políticas de transparencia proactiva y gobierno abierto que promuevan 
la participación ciudadana y el ejercicio de derechos en el combate de la corrupción, 
en colaboración con las instancias competentes. 

 Fomentar el desarrollo y uso de mecanismos colaborativos y digitales de 
participación ciudadana para articular propuestas de combate a la corrupción desde 
la sociedad.  

 Fortalecer el papel del Comité de Participación Ciudadana (CPC) en los procesos de 
comunicación y promoción de la cultura de la integridad y el combate a la corrupción, 
con especial énfasis en los sectores social y empresarial.  

 Adoptar prácticas homogéneas de parlamento abierto en el poder legislativo, 
tendientes a un modelo de estado abierto.  
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Así las cosas, el desafío que hoy se nos presenta como integrantes de la soberanía popular 
es legislar en relación con los grandes temas establecidos en el Plan Estatal de Desarrollo 
2022-2027 y la Agenda 2030. 
 
III. Agenda Legislativa Común por temas. Como se dijo con antelación, la Agenda 
Legislativa que se propone, debe estar alineada a los principios rectores y ejes transversales 
y tractores estipulados en el supracitado Plan de Desarrollo. 
 
Para estos efectos, clasificaremos dicha Agenda Legislativa Común en los siguientes temas: 

 

 Derechos Humanos 

 Gobierno Transparente y de Resultados 

 Zacatecas próspero y competitivo 

 Gobernabilidad, Seguridad Pública y Paz Social 

 Infraestructura Básica, Desarrollo Urbano y Vivienda  

 Deporte  y Desarrollo Cultural  

 Desarrollo Sustentable  

 Zacatecas Migrante con inclusión  

 Empoderamiento de la Mujer Zacatecana  

 Campo Digno e Industria Productiva 

 Desarrollo Turístico  

 Ciencia, Tecnología e Innovación 

 Combate a la corrupción desde el Sistema Estatal en la materia, integrando al 
municipio libre.  
 

A partir de tales principios rectores, ejes transversales y tractores, podemos precisar algunas 
reformas legales necesarias que deben ser discutidas en esta Legislatura: 

 

 Reformas al Código Familiar, a la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia, nueva Ley de las Juventudes, Ley de Fomento para el 
Desarrollo Económico, con una doble finalidad: la protección y respeto de 
los derechos humanos de las mujeres y el establecimiento de políticas 
públicas que permitan su inserción y participación en el sector económico y 
productivo. 
 

 Reforma integral a la Ley Orgánica del Municipio o, en su caso, la emisión 
de una nueva ley, con la finalidad de regular temas  como los requisitos de 
elegibilidad de funcionarios de la administración municipal, organización del 
archivo municipal, facultades en materia de bienes muebles e inmuebles, 
así como los temas relativos al Órgano Interno de Control y su participación 
proactiva en el Sistema Estatal Anticorrupción.  
 

 La fiscalización y combate a la corrupción debe ampliarse a los procesos de 
organización de las ferias en nuestro estado, por lo que resulta 
indispensable emitir la ley mediante la cual se regulen estos eventos. 
 

 Emitir la Ley de Declaración de Procedencia y Juicio Político, con el objeto 
de regular debidamente ambos procedimientos constitucionales y 
vincularlos con los Sistemas Nacional y Estatal Anticorrupción. 
 

 Fortalecer y consolidar los mecanismos de Parlamento Abierto, para el 
efecto de que la ciudadanía participe en la modificación de ordenamientos 
legales que pudieran afectar su esfera jurídica. 
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 Revisar los procedimientos legislativos de designación de servidores 
públicos, con la finalidad de adecuarlos al marco jurídico estatal. 
 

 Efectuar una revisión integral del Código Penal, la Ley del Sistema Estatal 
de Seguridad Pública, la Ley del Sistema Penitenciario y de Ejecución de 
Sanciones, entre otros, con la finalidad de proponer modificaciones que 
incidan en el cumplimiento de los objetivos de los programas de gobierno 
en materia de política criminal y de seguridad pública. 

 

 Llevar a cabo una revisión integral de las leyes que conforman el marco 
jurídico estatal, con la finalidad de actualizarlas, a partir de la aplicación de 
los principios constitucionales en materia de derechos humanos, toda vez 
que, algunas de ellas, han quedado obsoletas, vgr. la Ley de Expropiación 
del Estado de Zacatecas, misma que fue expedida el 23 de septiembre de 
1944 y su última reforma es del 3 de marzo de 1965. 
 

El Poder Legislativo debe ser el espacio de coincidencia, consenso y unidad que permita 
atender las demandas y exigencias justas de los zacatecanos, por medio de una agenda 
legislativa sustentada en los principios constitucionales vigentes. 
 
El Poder Legislativo es el depositario de la representación ciudadana y territorial del Estado 
de Zacatecas, su origen popular se legitima por la pluralidad de sus integrantes, en ese 
sentido, su característica fundamental es la búsqueda de soluciones a los problemas de 
nuestro estado a través del diálogo permanente. 
 
Por supuesto, el origen diverso de sus integrantes habrá de generar discusiones y 
desacuerdos, sin embargo, debemos asumir el compromiso de privilegiar el diálogo y el 
consenso en el debate parlamentario, anteponiendo el interés general del estado a los 
intereses particulares y de grupo. 
 
La democracia no es unanimidad y, tampoco, el sometimiento de las minorías, es el respeto 
a las diferencias y la construcción de acuerdos escuchando al otro y debatiendo con 
argumentos y razones. 
 
Esta Honorable Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado asume estos compromisos, con 
la convicción de que vivimos tiempos distintos que necesitan nuevas formas de ver y 
entender los problemas de nuestro estado. 
 
Labor vincit omnia, el trabajo lo vence todo, son las palabras que aparecen en el escudo de 
armas de nuestro estado, otorgado el 20 de junio de 1588, dignifiquemos estas palabras y 
trabajemos unidos por Zacatecas. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado es de acordarse y se Acuerda 
 
Primero. La Honorable Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado de Zacatecas, aprueba 
la Agenda Legislativa Común en los apartados que la integran, de conformidad con la 
Exposición de Motivos del presente instrumento legislativo.  
 
Segundo. Divúlguese el contenido de los documentos que conforman y estructuran la 
Agenda Legislativa Común, en la página de internet de la Legislatura y en el Periódico Oficial, 
Órgano del Gobierno del Estado.  
 
Tercero. Atendiendo a las nuevas designaciones en los integrantes de las comisiones 
legislativas, hágase del conocimiento de la presente Agenda Común por conducto de la Junta 
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de Coordinación Política, lo anterior para atender la prioridad del presente instrumento 
legislativo y seguimiento del mismo. 
 
Asimismo notifíquese a las direcciones de la estructura administrativa de esta H. Legislatura, 
para los efectos de planeación, presupuestación, disciplina financiera y responsabilidad 
hacendaria de la Legislatura, de conformidad con la reglamentación interna.  
 
Cuarto. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
 
Quinto. En su oportunidad, publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en el 
Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado. 
 
COMUNÍQUESE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU PUBLICACIÓN. 

 
Dado en la Sala de Sesiones de la Honorable Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado de 
Zacatecas, a dieciocho de mayo del año dos mil veintidós. PRESIDENTE DIPUTADO.-  
ENRIQUE MANUEL LAVIADA CIREROL, DIPUTADAS SECRETARIAS, MARÍA DEL MAR 
DE ÁVILA IBARGÜENGOYTIA Y ANA LUISA DEL MURO GARCÍA. Rúbricas.   


